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En mi calidad de Gerente y por lo tanto administrador de la Compañía, me dirijo con el 
presente informe con la finalidad de cumplir con lo que establecen las disposiciones de la 
Superintendencia de Compañías, basada en su misma ley, la que es dividida en dos aspectos 
importantes: 

1.- Administrativa.- En cuanto a este aspecto, hemos administrado dentro de los parámetros 
normales, como corresponde a una empresa en sus inicios, ya que por los años anteriores, no 
ha existido actividad alguna procurando la no contratación de mayor personal administrativo, 
sino mas bien, mientras se pueda, asumiendo dichas responsabilidades. 

No ha existido cambio de accionistas, por lo tanto su capital y accionistas se mantienen 
conforme a lo determinado en los Estatutos sociales. 

Actualmente, a la fecha de la elaboración de los balances, nos encontramos igualmente al día 

en toda la documentación necesaria ante el SRI, y creemos con la misma la Superintendencia 
de Compañitas, nos encontramos en trámite de obtención del permiso de operaciones, ya que 
constituye uno de los requisitos fundamentales para nuestra operatividad. 

Ha existido permanente colaboración de parte del Sr. Presidente en todas y cada una de estas 
gestiones. 

2.- En la parte económica, la Institución se ha mantenido vigente con el capital inicial que 
constan en los balances, aún no presentamos actividad alguna, y por lo tanto no se puede 
hablar ni de facturación ni de gastos, peor aún de utilidades, o declaraciones tributarias, 

excepto las que ameritan a declararse sin actividad. 

Considero por lo tanto que el año 2009, ha sido de una gestión positiva, tanto en la parte 
administrativa, por lo que agradezco a los Srs. Socios por la colaboración brindada para llevar 
a buen término mi trabajo. 
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